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1/  La valoración se hace de acuerdo con los criterios expuestos en el apartado 5.4a del Procedimiento de Planificación de la Docencia y Elaboración de 

las Guías Docentes (Q316). 

  Valoración Revisable = correcciones de obligado cumplimiento (será necesario revisar de nuevo la GD corregida) 

  Valoración Aprobado* = la guía se aprueba sub conditione de que el coordinador, de oficio, lleve a cabo las correcciones señaladas 

  Valoración Aprobado = no es preciso indicar nada más 

 


